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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

3898 ORDEN TAS/540/2004, de 18 de febrero, por la que
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral fijo, en la categoría de Técnico
de Actividades Técnicas de Mantenimiento y Oficios,
grupo profesional 4, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal, en el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2004, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de 1999,
relativo a la consolidación de empleo temporal, y de conformidad
con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en uso de las competencias que le están
atribuidas, dispone:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas
en el Anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la presente Orden en impreso ajustado al
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en
la Administración Publica y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas, la Dirección General de
la Función Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno y en las representaciones consulares o diplomáticas.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos en los tablones de anuncios del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno; en la Dirección General de la Función Pública y Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas.

Madrid, 18 de febrero de 2004.—El Ministro, P.D. (Orden de
21.05.96, BOE del 27), el Subsecretario, José Marí Olano.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Ordenación y Desarrollo de los
Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y de la Segu-
ridad Social.

ANEXO I

Plazas convocadas en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y sus Organismos Autónomos

N.o de
orden

Provincia Programa
N.o de
plazas

1 Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
2 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2
3 Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
4 Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
5 A Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2
6 Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
7 Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
8 Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
9 León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

N.o de
orden

Provincia Programa
N.o de
plazas

10 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8
11 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3
12 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1
13 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1
14 Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
15 Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
16 Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
17 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3
18 Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
19 Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

Número total de plazas convocadas . . . . . . . . . . . . . 32

3899 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición
de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Programadores de Informática de la Administra-
ción de la Seguridad Social, convocadas por Orden
TAS/1260/2003, de 12 de mayo.

De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de la Orden
TAS/1260/2003, de 12 de mayo, de este Departamento minis-
terial («Boletín Oficial del Estado» del 23 de mayo), por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Programadores de Informática de la Administración de la Segu-
ridad Social se hace pública, como Anexo I, la lista definitiva
de aspirantes que han superado la fase de oposición con arreglo
a la puntuación obtenida, donde constan las calificaciones de los
ejercicios y la suma total. Asimismo, se aprueba la puntuación
definitiva de la fase de concurso para los aspirantes de promoción
interna.

1. Presentación de Documentos:

Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de veinte
días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial del Estado de esta Resolución, para presentar,
en el Registro General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y dirigidos a la Subdirección General señalada en la base 5.4
los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la
base 2.1.3 de la Orden de convocatoria, o en su defecto, cer-
tificación académica que acredite haber realizado (en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes) todos los
estudios para su obtención.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, fotocopia
compulsada de la credencial que acredite la homologación que
corresponda.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según modelo que figura como Anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español
a que se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública, según
el modelo que figura como Anexo III.

C) Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber soli-
citado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no
la hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la
solicitud de participación.

D) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva
de discapacitados con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, deberán acreditar tal condición si obtuvieren plaza


